
INFORME SECRETARIAL. En Quebradanegra – Cundinamarca, al primer (1°) día 
del mes de septiembre de dos mil veintitrés (2023), al Despacho de la señora Juez 
el proceso de sucesión intestada radicado bajo el No. 255924089001 202000024 
00 de ULPIANO ROBAYO BOHÓRQUEZ, siendo demandante ANDRES ROBAYO 
BUSTOS Y OTRO, informándole que los apoderados solicitaron prórroga para la 
diligencia de inventarios. Sírvase proveer. 

 
ANA ELIA HERRERA LOZANO 

Secretaria 
 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE QUEBRADANEGRA 

DISTRITO JUDICIAL DE CUNDINAMARCA 
Cuatro (4) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede y verificado que los 
apoderados de los herederos en escritos separados allegaron solicitud de 
prórroga, para realizar el trabajo de partición dado que el perito designado no les 
ha enviado el levantamiento topográfico para anexarlo a la partición, es menester 
CONCEDER la prórroga requerida por QUINCE (15) DÍAS más para la realización 
del trabajo de partición ordenado en auto anterior. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
La Juez, 

 
NATALIA ANDREA MUÑOZ ÁVILA 

 
AEHL/NAMA 
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